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Prueba de Evaluación para el Acceso  a la  
Universidad. (PEvAU) Curso 18-19   

(Resolución 28 de febrero de 2018 SEEFPyU, Resolución 14 de junio 2018 Dirección General de 
Universidades, Ponderaciones UGR) 

PRUEBA DE ACCESO (antes Fase General) 

Carácter de la PRUEBA Obligatoria para acceder a la Universidad 

 
 
 
Materias objeto de 
examen 

4  Materias generales

1. Lengua Castellana y Literatura II 

 del bloque de asignaturas 
TRONCALES, de 2º de Bachillerato: 

2. Primera Lengua Extranjera II 
3. Historia de España 
4. MAT II / MAT. Aplicadas CCSS II / Latín II / 

Fundamentos de Arte (según opción) 

 
Calificación de la prueba 

• La media aritmética de cada una de las 4 materias 
• Igual o superior a 4 puntos 

Calificación para el 
ACCESO a los estudios 
universitarios 

• 60% la calificación final de la etapa del Bachillerato 
• 40% la calificación de la Prueba de Acceso 
• Igual o superior a 5 puntos 

PRUEBA DE ADMISIÓN (antes Fase Específica) 

Carácter de la PRUEBA Opcional: para subir nota 

 
Materias objeto de 
examen 

Hasta un máximo de 4 materias de OPCIÓN  del bloque 
de asignaturas TRONCALES (sólo puntúan 2 materias) 

• Biología  
• Dibujo Técnico II 
• Física 
• Química 
• Tecnología Industrial II 
• Economía de la Empresa 
• Geografía 
• Historia de la Filosofía 

• Historia del Arte  
• Segunda Lengua 

Extranjera 
• Latín II 
• Matemáticas Aplicadas a 

las Ciencias Sociales II 
• Matemáticas II 

Calificación de la prueba • Un máximo de dos materias

• Según tabla de ponderaciones (de 0 a 0,2) 

 con calificación 
superior a 5 

 


